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Programa Operativo Anual 2019 

 

Dependencia o entidad: 
 
Colegio de Bachilleres de Tabasco 
 

Visión: 

 
Ser líderes de la Educación Media Superior en el país, del que egresen 
individuos éticos, competentes y sensibles a su entorno social y global. 
 

Misión: 

 
Formar jóvenes y adultos, aptos para el desarrollo global y la formación 
académica superior. 
 

Sector: 
 
Educativo 
 

Eje (s) del PLED  
2019-2024: 

 
Eje Rector 2.  Bienestar, Educación y Salud 
2.4 Educación, ciencia, tecnología, juventud y deporte. 
 

 

Alineación del o los programas presupuestarios del presupuesto de egresos 2019 de 

su dependencia o entidad, al PLED y a los programas derivados del PLED 

Programa presupuestario 

Clave Descripción 

E008 Atención a la Demanda Social Educativa 

1. Alineación al PLED. 

Elementos 
del PLED 

Número Descripción 

Objetivo: 2.4.3.1. 

Refrendar a la población el derecho pleno a una educación de calidad, en 
condiciones de inclusión, equidad e igualdad sustantiva, que permita expandir 
sus conocimientos, habilidades y actitudes, favoreciendo el desarrollo 
sostenible de la entidad. 

 
Estrategia: 
 

2.4.3.1.1. 

Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación que favorezca la formación 
integral de los educandos, con la adquisición de destrezas y habilidades 
asociadas al arte, la ciencia, la tecnología e innovación para el desarrollo 
sostenible de su entorno.  

Líneas de 
acción: 

2.4.3.1.1.2. 
Fortalecer la orientación educativa que facilite a los estudiantes una elección 
informada sobre las alternativas académicas, profesionales y laborales de su entorno.  

2.4.3.1.1.3. 
Impulsar la asesoría académica especializada para educandos con bajos niveles de 
rendimiento o en riesgo de abandono escolar.  

2.4.3.1.1.5. 
Reforzar la educación socioemocional, artística, física y para la salud, que facilite la 
formación integral y el bienestar de los educandos.   

2.4.3.1.1.6. 
Fomentar la enseñanza y aprendizaje de un segundo idioma que propicie el desarrollo 
de capacidades en los educandos y su proyección hacia la comunidad internacional.  

2.4.3.1.1.7. 
Promover la enseñanza y aprendizaje de las lenguas originarias de la entidad, que 
preserve la identidad de los pueblos indígenas.  
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Elementos 
del PLED 

Número Descripción 

Estrategia: 2.4.3.1.2. 
Propiciar que los educandos alcancen el perfil de egreso en cada grado y nivel, 
con la participación corresponsable de la comunidad educativa en el quehacer 
del centro educativo.  

Líneas de 
acción: 

2.4.3.1.2.2. 
Promover la incorporación de las nuevas tecnologías de información y comunicación 
en el proceso educativo.  

2.4.3.1.2.3. 
Impulsar el trabajo colegiado en los centros educativos, que facilite la orientación de 
sus acciones a la mejora del aprendizaje y la generación de nuevos conocimientos 
en los educandos.  

2.4.3.1.2.5. 
Fomentar la asesoría académica a los planteles, con énfasis en los que registren 
debilidades en sus resultados educativos.  

2.4.3.1.2.6. 
Promover la adopción de una cultura de tolerancia y respeto en los centros educativos 
y su entorno, que facilite espacios para el estudio y la convivencia seguros y 
confiables.  

2.4.3.1.2.7. 
Impulsar programas en los centros educativos que favorezcan la orientación de su 
operatividad hacia la calidad y desarrollo integral de los educandos. 

 
Estrategia: 
 

2.4.3.1.3. 
Consolidar el sistema integral de profesionalización docente, que propicie el 
desarrollo de competencias para la enseñanza y la mejora del rendimiento 
académico de los alumnos.  

Líneas de 
acción: 

2.4.3.1.3.1. 
Reforzar la formación y competencias del personal docente y directivo del sistema 
educativo estatal, que facilite la implementación de estrategias para la enseñanza, 
acordes al contexto en el que desarrolla su función. 

2.4.3.1.3.2. 
Fomentar la capacitación de los agentes educativos en todos los niveles y 
modalidades, para la adquisición de herramientas metodológicas, técnicas y 
didácticas, que favorezcan los resultados académicos de sus alumnos.  

2.4.3.1.3.3. 
Impulsar la obtención de posgrados en la planta docente y directiva, que incremente 
su competitividad laboral y el desempeño de sus alumnos.   

2.4.3.1.3.4. 
Favorecer la aplicación de programas de estímulo y reconocimiento al desempeño y 
productividad del personal docente y directivo. 

Estrategia: 
 

2.4.3.1.4. 

Garantizar la atención a la demanda, a través de una oferta de servicios de 
educación con modelos diversificados, que facilite a la población en edad 
escolar, el acceso y permanencia en el sistema educativo estatal hasta la 
conclusión de cada nivel escolar, incrementando el promedio de escolaridad 
de la entidad.  

Líneas de 
acción: 
 

2.4.3.1.4.3. 
Fomentar los servicios de educación media superior, principalmente con opciones de 
atención tecnológica, abierta y a distancia, que faciliten la ampliación de la cobertura.  

2.4.3.1.4.6. 
Impulsar en todos los niveles la atención de la población con necesidades educativas 
especiales con y sin discapacidad, que propicie su incorporación a niveles 
subsecuentes de estudio o al mercado laboral.  

2.4.3.1.4.7. 
Fomentar programas de atención a la población dispersa, en condiciones de 
vulnerabilidad y riesgo de exclusión escolar, que propicien la disminución del rezago 
educativo.  

Estrategia: 
 

2.4.3.1.5. 

Asegurar que los centros educativos cuenten con las condiciones de 
accesibilidad universal, que favorezcan una atención diferenciada a los 
educandos conforme a sus características, atendiendo a los principios de 
equidad, inclusión e igualdad sustantiva.  

Líneas de 
acción: 
 

2.4.3.1.5.2. 
Garantizar la dotación de materiales educativos y deportivos, que apoyen el 
desarrollo de las actividades académicas en los centros escolares.  

2.4.3.1.5.3. 
Reconocer el carácter multiétnico y pluricultural de la entidad y su aplicabilidad para 
la formulación de programas y proyectos de fomento educativo.  

2.4.3.1.5.4. 
Garantizar la inclusión educativa y el respeto a las diferencias individuales de la 
población demandante de los servicios, que genere ambientes seguros para el 
estudio y la convivencia.  
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Elementos 
del PLED 

Número Descripción 

2.4.3.1.5.5. 
Fomentar la interiorización y apropiación de los preceptos de equidad de género y 
derechos humanos, para que la comunidad educativa alcance una cultura de paz y 
armonía social.  

2.4.3.1.5.8. 
Ampliar los programas de apoyo a la permanencia y trayectoria académica de 
alumnos en los distintos niveles educativos, en especial para estudiantes en 
condiciones de vulnerabilidad y rezago social.   

Estrategia: 
 

2.4.3.1.6. 
Impulsar la atención de las necesidades de infraestructura física, para que 
educandos y educadores cuenten con los espacios, mobiliario y equipos que 
favorezcan el desarrollo de sus actividades y el proceso educativo.  

Línea de 
acción: 
 

2.4.3.1.6.1. 
Asegurar que los centros educativos cuenten con los espacios físicos requeridos y 
las condiciones de accesibilidad universal, que favorezcan el desarrollo de una 
educación inclusiva.  

 2.4.3.1.6.2. 
Propiciar el mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura física, que facilite el 
desarrollo de las tareas educativas en instalaciones seguras y confortables.  

 2.4.3.1.6.3. 
Reforzar a los centros educativos con mobiliario y equipamiento ergonómicamente 
funcional y de vanguardia, que facilite la labor de educandos y educadores.  

 2.4.3.1.6.4. 
Atender los requerimientos de construcción, mantenimiento y equipamiento de los 
espacios físicos destinados a la administración y supervisión del sistema educativo 
estatal.  

 2.4.3.1.6.5. 
Impulsar la conectividad en los centros de trabajo del sistema educativo, que facilite 
el uso de las tecnologías de información y comunicación en la innovación del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Estrategia: 
 

2.4.3.1.7. 

Impulsar el desarrollo de la gestión educativa con eficaces procesos de 
planeación, administración y evaluación, que favorezcan el uso adecuado de 
los recursos públicos y eleven la calidad de los servicios escolares, para una 
oportuna rendición de cuentas a la sociedad.  

Líneas de 
acción: 
 

2.4.3.1.7.3. 
Reforzar el sistema de dirección y supervisión escolar en todas sus vertientes, que 
facilite los procesos de asesoría, seguimiento y acompañamiento a la labor escolar.  

2.4.3.1.7.4. 
Mantener los programas de capacitación, desarrollo y estímulo al personal 
administrativo del sistema educativo estatal, en reconocimiento a su productividad.  

2.4.3.1.7.5. 
Fortalecer a las organizaciones de padres de familia con información y asesoría, que 
favorezca su incorporación activa en los procesos de gestión escolar.  

2.4.3.1.7.7. 
Fortalecer los sistemas de evaluación educativa e institucional que favorezcan la 
retroalimentación de los procesos educativos y de gestión.  

2.4.3.1.7.9. 
Promover la autonomía de gestión escolar, que favorezca la operatividad de los 
centros educativos como garantes de los derechos y resultados académicos de los 
educandos. 

2. Alineación al programa derivado del PLED. 

Nombre del programa 
derivado del PLED1 

Programa Sectorial de Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y 
Deporte 2019-2024 

Elementos del 
Programa 

Número Descripción 

Objetivo: 2.4.8.1. 

Impulsar en los centros educativos procesos integrales de mejora 
académica, para el desarrollo de competencias en los educandos que les 
permita en su trayecto escolar, la construcción de su proyecto de vida 
para su inclusión al medio social y productivo. 

                                                           
1 En el caso que la dependencia o entidad, incida en más de un programa derivado del PLED, 
agregar las tablas necesarias por cada uno.  
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Nombre del programa 
derivado del PLED1 

Programa Sectorial de Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y 
Deporte 2019-2024 

Elementos del 
Programa 

Número Descripción 

Estrategia: 2.4.8.1.2. 
Favorecer que los educandos en sus procesos educativos fortalezcan sus 
destrezas, habilidades y competencias para su incorporación a niveles 
subsecuentes y al sector productivo. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.2.1. 
Favorecer en los educandos la elección informada de opciones profesionales 
que respondan a sus expectativas de desarrollo personal y social.  

2.4.8.1.2.2. 
Ampliar los espacios destinados a la tutoría y asesoría, que favorezcan el 
desarrollo académico de los educandos y su permanencia en el centro 
educativo.  

2.4.8.1.2.3. 
Promover espacios de reforzamiento pedagógico para los alumnos en 
condiciones de riesgo por bajo índice académico.  

2.4.8.1.2.7. 
Fortalecer la enseñanza de un segundo idioma para el desarrollo de las 
capacidades en un contexto global a través del uso de plataformas y 
herramientas digitales que apoyen al docente.  

2.4.8.1.2.10. 
Refrendar que la planta docente en planteles de educación media y superior 
en servicio a población indígena, dominen el idioma originario de la zona de 
atención, que favorezca la preservación de su cultura e identidad. 

Estrategia: 2.4.8.1.3. 
Propiciar la formación integral y bienestar de los educandos, desarrollando 
contenidos que atiendan su educación socioemocional, artística, física y para 
la salud. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.3.1. 
Incluir en la práctica docente estrategias de intervención educativa que 
consideren el desarrollo de habilidades socioemocionales en los educandos.  

2.4.8.1.3.2. 

Asegurar la continuidad de los programas de activación física y deporte 
escolar que desarrollen en los educandos la conciencia del autocuidado, 
favoreciendo su maduración psicomotriz y la prevención de la obesidad.  

2.4.8.1.3.3. 
Promover la educación artística como estrategia que favorezca el desarrollo 
armónico y socialización de los educandos. 

Estrategia: 2.4.8.1.4. 
Asegurar que la comunidad educativa se asuma corresponsable en el logro 
del perfil de egreso de los educandos en cada centro escolar.  

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.4.1. 
Promover en los centros educativos una pedagogía orientada hacia el 
desarrollo de las competencias con énfasis en los campos formativos de 
lenguaje y comunicación y pensamiento matemático.  

2.4.8.1.4.2. 
Modernizar los recursos bibliográficos de los centros educativos que faciliten 
los procesos de aprendizaje e investigación de los estudiantes.  

2.4.8.1.4.3. 
Fomentar el aprovechamiento de las tecnologías de información y 
comunicación, como herramienta didáctica para el proceso de enseñanza 
aprendizaje. 

Estrategia: 2.4.8.1.5. 
Involucrar a la comunidad escolar en el aseguramiento de los centros 
educativos como espacios de estudio y convivencia seguros, que 
salvaguardan la integridad física y psicológica de quienes asisten al plantel.  

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.5.1. 
Propiciar la colaboración escuela-comunidad en la implementación de 
acciones tendientes a la prevención de la violencia, abuso, uso del alcohol y 
drogas en el ámbito escolar.  

2.4.8.1.5.2. 
Involucrar a toda la comunidad en el diseño e instrumentación de acciones 
educativas integrales, que generen procesos de convivencia sana y pacífica. 

Estrategia: 2.4.8.1.6. 
Promover el diálogo e intercambio pedagógico que favorezca el trabajo 
colegiado en los centros escolares con un enfoque hacia la calidad.  

Línea de 
acción 

2.4.8.1.6.3. 
Fortalecer el trabajo colegiado en las IEMyS para encauzar las acciones 
educativas a la mejora del aprendizaje de los educandos generando nuevos 
conocimientos.  
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Nombre del programa 
derivado del PLED1 

Programa Sectorial de Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y 
Deporte 2019-2024 

Elementos del 
Programa 

Número Descripción 

2.4.8.1.6.5. 
Fortalecer los procesos de planeación en los centros educativos para la 
formulación de proyectos estratégicos que transformen la práctica educativa y 
la gestión escolar.  

2.4.8.1.6.6. 
Ofrecer mecanismos de apoyo oportuno a escuelas, grupos y alumnos con 
mayores deficiencias académicas, de acuerdo con los resultados en sus 
evaluaciones estandarizadas.  

2.4.8.1.6.7. 
Desarrollar un programa de asesoría académica a centros educativos, con 
énfasis en los que presenten bajos resultados. 

Estrategia: 2.4.8.1.7. 
Desarrollar las competencias para la investigación en los centros educativos 
para que educandos y educadores fortalezcan su desarrollo académico.  

Línea de 
acción 

2.4.8.1.7.2. 

Promover la certificación de los planteles de educación media, en los 
esquemas y procedimientos establecidos para el ingreso, permanencia y 
promoción en el Padrón de Calidad del Sistema Nacional de Educación Media 
Superior (PCSNEMS).  

Estrategia  2.4.8.1.8. 
Promover la formación continua de los agentes educativos de todos los 
niveles y modalidades, para el desarrollo de competencias profesionales que 
aseguren la efectividad del proceso enseñanza aprendizaje.  

Línea de 
acción 

2.4.8.1.8.1. 
Enfocar la oferta de actualización de los docentes en los ámbitos pedagógico 
y disciplinar, para la mejora de su práctica profesional que se refleje en los 
resultados de aprendizaje de los alumnos.  

2.4.8.1.8.2. 
Fortalecer la capacitación de los agentes educativos, que apoye la 
instrumentación de estrategias de atención a población con aptitudes 
sobresalientes o barreras para el aprendizaje con y sin discapacidad.  

2.4.8.1.8.3. 
Impulsar la formación de docentes con un enfoque orientado a la atención de 
la diversidad, con herramientas metodológicas que faciliten la enseñanza para 
que los alumnos no interrumpan su escolarización.  

2.4.8.1.8.5. 
Fortalecer las capacidades de los docentes en todos los niveles y 
modalidades educativas, para la asesoría a padres de familia en el apoyo 
extra muros para la formación académica de sus hijos.  

2.4.8.1.8.6. 
Fomentar en el personal directivo y de apoyo, el desarrollo de sus 
capacidades para la asesoría técnico pedagógica que facilite su labor de 
acompañamiento al docente en el aula.  

2.4.8.1.8.9. 
Asegurar la continuidad de los programas de reconocimiento a la trayectoria 
laboral y académica del personal docente y directivo.  

Objetivo 2.4.8.2. 

Propiciar que la atención a la demanda educativa se ofrezca en 
condiciones de inclusión, equidad e igualdad sustantiva, consolidando 
gradualmente la operatividad de los centros escolares en cada tipo y 
nivel educativo, que favorezca el acceso y permanencia de los 
educandos en el plantel.       

Estrategia  2.4.8.2.1. 
Atender la demanda social de servicios en cada tipo y nivel educativo, que 
facilite a la población en edad escolar el desarrollo de sus potencialidades, 
para su incorporación a los niveles subsecuentes.  

Línea de 
acción 

2.4.8.2.1.4. 

Ampliar, en la educación media superior las posibilidades de acceso, 
permanencia y egreso de los estudiantes, con modelos de atención acordes a 
las características poblacionales de la entidad, que favorezca el cumplimiento 
de su obligatoriedad. 

Estrategia  2.4.8.2.4. 
Garantizar la atención educativa a todos los niños y jóvenes en situación de 
vulnerabilidad, disminuyendo las barreras para el aprendizaje y la 
participación social.  
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Nombre del programa 
derivado del PLED1 

Programa Sectorial de Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y 
Deporte 2019-2024 

Elementos del 
Programa 

Número Descripción 

Línea de 
acción 

2.4.8.2.4.2. 
Fomentar la cultura de la inclusión y equidad en todos los niveles y 
modalidades educativas, que favorezca la atención integral de los educandos.  

2.4.8.2.4.4. 
Fortalecer la atención a la población hablante de lengua indígena, con un 
modelo educativo intercultural que preserve nuestra cultura y tradiciones.   

Estrategia  
 

2.4.8.2.5. 
Promover la accesibilidad universal de la población demandante del servicio 
educativo, con apoyos complementarios para una intervención diferenciada 
con fines de equidad, inclusión e igualdad sustantiva.  

Línea de 
acción 

2.4.8.2.5.1. 
Asegurar que las unidades responsables del sistema educativo estatal y las 
comunidades educativas adopten la cultura de la inclusión y equidad en la 
atención de los educandos.  

2.4.8.2.5.2. 
Consolidar la asignación de apoyos complementarios a la labor docente, que 
favorezca la permanencia y egreso oportuno de los educandos.  

2.4.8.2.5.3. 
Propiciar que los centros educativos cuenten en tiempo y forma con 
materiales y recursos educativos, que complementen y motiven el trabajo 
académico en el aula.  

2.4.8.2.5.4. 
Favorecer la activación física e iniciación deportiva en los centros educativos, 
dotándolos de los materiales y recursos indispensables.  

2.4.8.2.5.5. 
Promover que en la formulación de programas y proyectos de fomento 
educativo se consideren las características étnicas y lingüísticas de la entidad.  

2.4.8.2.5.6. 
Asegurar en los centros educativos, que las interacciones entre la comunidad 
escolar, responda a los principios de inclusión, equidad y respeto a la 
diversidad.  

2.4.8.2.5.7. 
Propiciar en los centros escolares su operatividad con enfoque de equidad de 
género y respeto a los derechos humanos, que facilite la adopción de una 
cultura de paz para la armonía social.  

2.4.8.2.5.8. 
Impulsar en los centros educativos la detección de alumnos con aptitudes 
sobresalientes, que facilite la intervención docente para el desarrollo de 
talentos y habilidades superiores al desempeño promedio. 

Estrategia 2.4.8.2.6. 
Consolidar en todos los niveles y modalidades educativas la asignación de 
apoyos compensatorios, que aseguren equidad e igualdad de oportunidades 
de acceso y permanencia a los educandos.   

Línea de 
acción 

2.4.8.2.6.3. 
Reforzar la dotación de materiales y auxiliares didácticos, que faciliten el 
trabajo académico de educandos y educadores.  

2.4.8.2.6.4. 
Incrementar la dotación de apoyos a educandos con barreras para el 
aprendizaje y la participación, con y sin discapacidad, que facilite su 
integración e inclusión gradual en el sistema educativo. 

Estrategia  2.4.8.2.7. 
Atender los requerimientos de ampliación, mejoramiento y modernización de 
la infraestructura física educativa, que demanda la prestación del servicio con 
calidad y en condiciones de accesibilidad universal.  

Línea de 
acción 

2.4.8.2.7.2. 
Asegurar que los centros escolares reciban el mantenimiento y rehabilitación 
en sus espacios físicos, que favorezca condiciones de confiabilidad y 
seguridad en la infraestructura física.  

2.4.8.2.7.3. 
Promover que los centros escolares dispongan del mobiliario y equipo 
requerido para el desarrollo de las actividades académicas.  

2.4.8.2.7.4. 
Fortalecer la infraestructura de supervisión y administración con la 
construcción, mantenimiento y equipamiento indispensables para un servicio 
de calidad.  
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Nombre del programa 
derivado del PLED1 

Programa Sectorial de Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y 
Deporte 2019-2024 

Elementos del 
Programa 

Número Descripción 

2.4.8.2.7.5. 
Promover el acceso de los centros educativos a espacios de conectividad, que 
propicien la adopción de las tecnologías de información y comunicación en las 
actividades académicas.  

2.4.8.2.7.6. 
Promover la operación de plataformas para la integración de redes de 
colaboración de educandos y educadores de los diferentes niveles y 
modalidades educativas.  

2.4.8.2.7.7. 
Generar en los centros de trabajo la práctica y la utilización de herramientas 
digitales, que agilicen la comunicación, la operatividad administrativa, la 
asesoría y el acompañamiento académico. 

Objetivo: 2.4.8.3. 
Impulsar el desarrollo de un sistema de gestión institucional y escolar 
eficiente, que favorezca la consolidación de los servicios en atención a 
las demandas de la sociedad.      

Estrategia  2.4.8.3.1. 
Promover la innovación de la gestión institucional favoreciendo la coordinación 
inter e intrasectorial, que permita la consolidación del sistema educativo para 
la atención a las necesidades sociales y culturales de la entidad.  

Línea de 
acción 

2.4.8.3.1.1. 
Consolidar la estructura orgánica del sistema educativo estatal, que favorezca 
la operatividad con criterios de normalidad y eficiencia en el servicio.  

2.4.8.3.1.2. 
Promover la consolidación de las estructuras ocupacionales de los centros de 
trabajo en todos los niveles y modalidades educativas, que favorezca la 
eficiencia en la operatividad de los servicios.  

2.4.8.3.1.4. 
Impulsar la modernización e innovación de los procesos de gestión 
institucional y escolar, que fortalezca la simplificación administrativa para la 
mejora continua del servicio.  

2.4.8.3.1.7. 
Establecer un sistema integral de administración e información para la gestión 
institucional y escolar, que facilite la comunicación con la estructura educativa.  

2.4.8.3.1.8. 
Garantizar a la sociedad que los recursos públicos autorizados, se ejerzan con 
criterios de austeridad y racionalidad conforme a lo programado, asegurando 
la transparencia del uso y destino de los mismos.  

Estrategia  2.4.8.3.2. 
Fortalecer las funciones de dirección y supervisión escolar, que facilite el 
desarrollo de las acciones de acompañamiento, asesoría técnica, monitoreo y 
evaluación de los centros educativos.  

Línea de 
acción 

2.4.8.3.2.2. 
Reforzar los procesos formativos para que directores y supervisores 
desarrollen habilidades para el liderazgo académico, centradas en el logro de 
aprendizajes de educandos y educadores.  

2.4.8.3.2.3. 
Formar a los agentes educativos en la cultura de la evaluación, tanto para el 
diseño como para la interpretación de los resultados de evaluaciones que 
sean útiles como insumos para la planeación didáctica.  

Estrategia 2.4.8.3.3. 
Promover la participación organizada de la sociedad en apoyo al quehacer 
educativo y la corresponsabilidad con los resultados académicos.  

Línea de 
acción 

2.4.8.3.3.1. 
Impulsar espacios de diálogo y reflexión con los padres de familia y la 
comunidad en general que estimule su participación activa y corresponsable 
en la formación integral de los educandos.   

2.4.8.3.3.2. 
Promover la participación de los padres familia en los procesos de planeación 
escolar, que facilite la ejecución de la ruta de mejora escolar para el alcance 
de los propósitos educativos.  

2.4.8.3.3.3. 
Fortalecer los esquemas orientados a la seguridad en los centros escolares de 
todos los niveles con la participación de la comunidad educativa.  

2.4.8.3.3.4. 
Instrumentar mecanismos de colaboración de la comunidad educativa en el 
reforzamiento de la cultura de prevención de riesgos y respeto a la diversidad, 
que permita la disminución de situaciones de acoso y violencia escolar.  
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2.4.8.3.3.5. 
Propiciar la construcción de protocolos de actuación de la comunidad 
educativa y los tres órdenes de gobierno para la prevención de siniestros en 
los centros escolares.  

2.4.8.3.3.6. 
Establecer mecanismos de concurrencia de los tres órdenes de gobierno, la 
sociedad civil y organizaciones no gubernamentales, con la finalidad de 
atender siniestros en los centros escolares.  

2.4.8.3.3.7. 
Promover la participación de los gobiernos municipales en las acciones que el 
sistema educativo estatal desarrolle, para la mejora de la calidad educativa 

Estrategia 2.4.8.3.4. 
Fomentar la vinculación de las acciones de investigación con el aparato 
productivo y las necesidades sociales, cuyos resultados propicien una toma 
de decisiones acorde a las potencialidades de desarrollo de la entidad.  

Línea de 
acción 

2.4.8.3.4.4. 
Fomentar vínculos de colaboración con instituciones y organizaciones 
nacionales e internacionales, que favorezcan el intercambio académico en 
materia de investigación y desarrollo tecnológico.  

2.4.8.3.4.5. 
Fortalecer las capacidades institucionales de investigación, para el desarrollo 
de proyectos que coadyuven a la resolución de los problemas del entorno. 

Estrategia 2.4.8.3.5. 
Fortalecer las capacidades de la comunidad escolar para la toma de 
decisiones adecuadas a las características de los estudiantes que atienden y 
al contexto en que realizan su labor.  

Línea de 
acción  

2.4.8.3.5.1. 
Propiciar en la comunidad escolar procesos de análisis y reflexión de su 
entorno, que favorezca la propuesta de acciones de mejora continua.  

2.4.8.3.5.2. 
Promover el acompañamiento y asesoría a la comunidad escolar para la 
formulación de proyectos de mejora del servicio.  

2.4.8.3.5.3. 
Fomentar la interacción de los integrantes de la comunidad escolar en el 
diseño y operatividad de la ruta de mejora escolar. 
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